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DIRECCION DE INVESTIGACION CIENTIFICA Y TECNOLOGICA 
VICERRECTORADO 

UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN SIMON  
 

FORMULARIO DE PRESENTACION DE NECESIDADES O PROBLEMAS  
(Señale brevemente los datos requeridos en el presente formulario) 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN O INSTITUCION SOLICITANTE 

Nombre de la organización o institución: 

Sigla: G.A.M. ARQUE Teléfono: 4410340 Fax: 4410340  
Dirección: Plaza Principal 6 de agosto acera norte Arque – Cochabamba 
Página Web: Correo electrónico: alcaldiarque@gmail.com 
Nombre de la Máxima Autoridad Ejecutiva: Casto Coaquira Condori 
Correo electrónico: alcaldiarque@gmail.com Cargo: Alcalde Municipal de Arque 
Teléfono fijo: 44310340 Celular: 71413846 

 

Nombre del responsable de la presentación del Formulario: Rolando Juan Arias Huaygua 
Correo electrónico: rolitoarias@gmail.com Cargo: Director de Desarrollo Humano y Cultura 
Teléfono fijo: 44310340  Celular: 71724151 - 67402243 

DATOS DE LA ORGANIZACION O INSTITUCION SOLICITANTE 
Descripción de los aspectos generales: 

 ORGANO EJECUTIVO  

 M.A.E. (Máxima Autoridad Ejecutiva ) Alcalde del Gobierno Autónomo Municipal de Arque 
 Secretario Ejecutivo Municipal 

 Asesor Legal 

 Dirección Administrativa Financiera 

 Dirección de Desarrollo Humano y Cultura 

 Dirección de Desarrollo Productivo y Medio Ambiente 
 Dirección de Obras Publicas 

 Técnico de las diferentes áreas 
 ORGANO LEGISLATIVO 

 Concejales 

 Asesor 
 ORGANIZACION SOCIAL 

 Central Provincial  

 Central Regional 

 Sub Centrales 
Objetivo del Gobierno Autónomo Municipal de Arque 

 Alcanzar  el desarrollo integral orientado al socialismo comunitario. 

Visión de Desarrollo Municipal 

 El Municipio de Arque ha consolidado su Autonomía, con el soporte de un gobierno al servicio de su pueblo, 
transparente y honesto. Ha alcanzado el desarrollo  Integral, a través del ordenamiento de su territorio, la  
construcción de un ser humano integral, garantizando los servicios básicos en condiciones de equidad, 
simultáneamente con procesos educativos pedagógicos, avanzando hacia un sistema de Salud Universal. 
 
La generación de economía plural, producto de su progreso Agrícola, Pecuario, Minería, Artesanía y Turismo 
de forma objetiva, en complementariedad y respeto de derechos de la Madre Tierra, a partir de la 
implementación de la gestión de sistemas de vida que coadyuvaron a originar un balance entre los sistemas 
productivos sustentables, protección de funciones ambientales y erradicación de la extrema pobreza. 

Código:        
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NECESIDADES O PROBLEMAS PRIORITARIOS A SOLUCIONAR 
a) Exposición de la necesidad: 

 Insuficiencia en la formación técnica humanística productiva científica. 
 Mejorar la estructura técnica - social en Salud Integral Municipal. 

 Insuficiencia en tecnología moderna para encarar la producción de cereales u otros. 

 Falta de promoción a la Artesanía Local.  

 Mejorar el Turismo Local (MUNICIPAL). 

b) Justificación de la necesidad o problema a resolver: 

 Planes de estudio NO acordes  a sistemas y zonas de vida (contexto). 
 Implementando la política SAFCI en territorio. 

 Fortalecimiento de la producción de  cereales u otros. 

 Difundir  y promocionar la Artesanía - Turismo como conocimiento local. 

c) Con que fuente de financiamiento cuenta o podría contar la organización o institución para aplicar las 
propuestas de solución a la necesidad o problema. 

 El Gobierno Autónomo Municipal de Arque cuenta con financiamiento del  TGN (Tesoro General de la Nación) 
misma distribuido en diferentes actividades y proyectos de acuerdo a demanda de organización social dentro 
de lo que es el  POA (Presupuesto Operativo Anual). 

 Gestión concurrente del Gobierno Autónomo Municipal de Arque con diferentes instituciones privadas y 
públicas. 

d) Si se encontrase una solución al problema o necesidad, que impacto tendría en el medio ambiente, cambio 
climático o la pobreza: 

 Iniciar el desarrollo integral orientado al socialismo comunitario. 
 Impacto de apoyo a la adaptabilidad climática. 

 Como consecuencias de ambos que anteceden se reducirá la pobreza. 

 

e) Que expectativas tiene sobre la colaboración con la UMSS: 

 Se tiene  grandes expectativas.  

f) Señale las organizaciones o instituciones que usted conoce con  problemas similares: 

 Las Instituciones Públicas con particularidad y Privadas 

g) La organización o institución cuenta actualmente con personal técnico que realiza actividades relacionadas 
con el  Desarrollo de Proyectos Investigación: 

 El Gobierno Autónomo Municipal de Arque cuenta con personal técnico para ejecutar recursos del POA y no 
así para realizar actividades relacionadas con el Desarrollo de Proyectos de Investigación. 

Sin embargo estamos seguros que el Gobierno Autónomo Municipal de Arque debería orientar sus acciones a la 
investigación técnica social comunitaria. 

h) Actualmente su Institución recibe estudiantes becados, para prácticas empresariales o tesistas de la UMSS. 
Indiqué cuantos y bajo cuál de las modalidades: 
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 No se cuenta con estudiantes becados en la Institución necesariamente, con poca frecuencia tenemos 
estudiantes que optan por la modalidad de titulación de trabajo dirigido. 

COMPROMISO DE COLABORACION INSTITUCIONAL 
La máxima autoridad de la organización o institución y el responsable de la presentación de la necesidad nos 
comprometemos a proporcionar información sustentable y oportuna, a requerimiento de los investigadores de 
la UMSS, permitir el acceso a las instalaciones para la formulación del Proyecto de Investigación que genere 
como resultado una propuesta para solucionar la necesidad o problema planteado y autorizamos la 
publicación de este Formulario para poner a disposición del plantel de Investigadores de la UMSS.  

 

 

       ………………………………………………………..                    ………………………………………………… 
FIRMA DEL RESPONSBLE DE LA PRESENTACION 

DEL FORMULARIO 
FIRMA  Y SELLO DE LA MAXIMA AUTORIDAD 

EJECUTIVA 
 
 
 

 
 
 

Fecha de presentación: 1 de noviembre del año 2017. 
 

 


